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Comisiones Permanentes, listas para 
atender temas legislativos 

 
 Comenzarán a recibir los asuntos turnados por el Pleno para su análisis, discusión y dictaminación, 

además de atender las comparecencias de las y los titulares de dependencias del gobierno estatal 

 
Xalapa, Ver., 15 de noviembre de 2024.- En cumplimiento con lo dispuesto en el acuerdo 
de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), aprobado este 14 de noviembre, en 
relación con la integración de las 41 Comisiones Permanentes, diputadas y diputados 
procedieron a la instalación de las instancias legislativas de las que forman parte y así 
iniciar los trabajos correspondientes. 
 
A continuación se mencionan las Comisiones Permanentes que han sido instaladas, las 
diputadas y diputados que las integran y el cargo que ostentan en cada una.  
Administración y Presupuesto: Luis Vicente Aguilar Castillo, presidente; Antonio 
Ballesteros Grayeb, secretario, y Diego Castañeda Aburto, vocal; Agua Potable y 
Saneamiento: Daniel Cortina Martínez, presidente; Rafael Gustavo Fararoni Magaña, 
secretario, y Roberto Francisco San Román Solana, vocal; Atención y Protección de 
Periodistas: Bertha Rosalía Ahued Malpica, presidenta; Daniela Flores Barnils, 
secretaria, y Astrid Sánchez Moguel, vocal; Asuntos Indígenas y de las Comunidades 
Afrodescendientes: Urbano Bautista Martínez, presidente; Miriam García Guzmán, 
secretaria, y Dulce María Hernández Tepole, vocal; Bienestar y Desarrollo Social: Liud 
Herrera Félix, presidenta; Roberto Francisco San Román Solana, secretario, y Guadalupe 
Vázquez González, vocal; y Corredor Interoceánico, Zonas Portuarias, Mejora 
Regulatoria y Desarrollo Económico: Ingrid Jeny Calderón Domínguez, presidenta; 
José Ricardo Ruiz Carmona, secretario, e Ivonne Selene Durán López, vocal. 
 
Así como, Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables: Omar Edmundo 
Blanco Martínez, presidente; Héctor Yunes Landa, secretario, y Victoria Gutiérrez Pérez, 
vocal; Desarrollo y Fortalecimiento Municipal: Guadalupe Vázquez González, 
presidenta; Paul Martínez Marie, secretario, y Fernando Yunes Márquez, vocal; 
Gobernación: Dorheny García Cayetano, presidenta; Luis Vicente Aguilar Castillo, 
secretario, y Carlos Marcelo Ruiz Sánchez, vocal; Hacienda del Estado: Naomi Edith 
Gómez Santos, presidenta; Dulce María Hernández Tepole, secretaria, y Dorheny García 
Cayetano, vocal; Hacienda Municipal: Paul Martínez Marie, presidente; Bertha Rosalía 
Ahued Malpica, secretaria, y Antonio Ballesteros Grayeb, vocal; Instructora: Roberto 
Francisco San Román Solana, presidente; Ramón Díaz Ávila, secretario, y Alejandro 
Porras Marín, vocal; y Juventud, Deporte y Atletas con Discapacidad: Ivonne Selene 
Durán López, presidenta; Omar Edmundo Blanco Martínez, secretario, y Rafael Gustavo 
Fararoni Magaña, vocal.  
 



 

 

También, Para la Atención y Seguimiento de la Regularización y Situación Jurídica 
de los Predios Escolares: Valeria Méndez Moctezuma, presidenta; José Reveriano 
Marín Hernández, secretario, y Montserrat Ortega Ruiz, vocal; Para la Igualdad de 
Género: Astrid Sánchez Moguel, presidenta; Naomi Edith Gómez Santos, secretaria, y 
Janeth Adanely Rodríguez Rodríguez, vocal; Participación Ciudadana, Gestoría y 
Quejas: Montserrat Ortega Ruiz, presidenta; Janeth Adanely Rodríguez Rodríguez, 
secretaria, y Héctor Yunes Landa, vocal.  
 
De igual forma, Procuración de Justicia: Diego Castañeda Aburto, presidente; Adrián 
Sigfrido Ávila Estrada, secretario, e Ingrid Jeny Calderón Domínguez, vocal;  
Transparencia, Acceso a la Información y Parlamento Abierto: Lucía Begoña Canales 
Barturen, presidenta; Elizabeth Morales García, secretaria, y Victoria Gutiérrez Pérez, 
vocal; Transporte, Tránsito y Vialidad: Juan Tress Zilli, presidente; Valeria Méndez 
Moctezuma, secretaria, e Igor Fidel Rojí López, vocal.  
 
Finalmente, Turismo: Igor Fidel Rojí López, presidente; Imelda Garrido Alvarado, 
secretaria, y Miriam García Guzmán, vocal; Salud y Asistencia: Janeth Adanely 
Rodríguez Rodríguez, presidenta; Astrid Sánchez Moguel, secretaria, y Omar Edmundo 
Blanco Martínez, vocal; Seguridad Social: Ana Rosa Valdés Salazar, presidenta; María 
Elena Córdova Molina, secretaria, y Daniela Flores Barnils, vocal; Vigilancia: Miguel 
Guillermo Pintos Guillén, presidente; Alejandro Porras Marín, secretario, y como vocales, 
Bertha Rosalía Ahued Malpica, Paul Martínez Marie, José Reveriano Marín Hernández, 
Liud Herrera Félix, Daniel Cortina Martínez, Lucía Begoña Canales Barturen, Ramón Díaz 
Ávila, Adrián Sigfrido Ávila Estrada, Estefanía Bastida Cuevas, Enrique Cambranis Torres, 
Ana Rosa Valdés Salazar y Luz Alicia Delfín Rodríguez. 
 
De acuerdo con el Capítulo VI, primera y segunda secciones del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, las comisiones son órganos integrados por 
diputadas y diputados de las diversas fuerzas políticas, que tendrán entre sus 
atribuciones realizar el análisis, la revisión, información y dictaminación de los asuntos 
turnados por la Mesa Directiva. 
 
Asimismo, podrán realizar diagnósticos de la realidad estatal en su ramo, actualización y 
análisis del acervo de la legislación, reglamentación, disposiciones administrativas o 
asuntos relacionados con la naturaleza de su denominación. 
 
También, realizarán evaluaciones periódicas del Plan Veracruzano de Desarrollo y serán 
las encargadas de coordinar y conducir las comparecencias de los titulares de las 
dependencias y entidades de la administración pública, así como de los organismos 
autónomos del Estado que por su naturaleza le competan, además de formular un 
programa anual de trabajo, entregar anualmente al órgano oficial de difusión interna del 
Congreso un artículo sobre temas de su materia.  
 
Con lo anterior, las comisiones se declaran listas para iniciar los trabajos legislativos que 
les conciernan. 
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